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muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, 
o durante el periodo de prueba.

5.  Las empresas que se acojan a estas bonificaciones estarán obligadas a mantener, 
durante el periodo de duración de la bonificación, el nivel de empleo fijo alcanzado con la 
contratación indefinida o transformación bonificada.

No se considerará incumplida dicha obligación si se producen extinciones de contratos 
indefinidos en dicho periodo por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, 
muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, 
o durante el periodo de prueba.

En el supuesto de producirse extinciones de contratos indefinidos por otras causas y 
cuando ello suponga disminución del empleo fijo, las empresas estarán obligadas a cubrir 
dichas vacantes en el mes siguiente a que se produzcan mediante la contratación de 
nuevos trabajadores con contrato indefinido o la transformación de contratos temporales o 
formativos en indefinidos, con la misma jornada de trabajo, al menos, que tuviera el 
trabajador cuyo contrato indefinido se hubiera extinguido, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

El incumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones establecidas en este 
apartado dará lugar al reintegro de las bonificaciones, de acuerdo con lo dispuesto 
reglamentariamente.

6.  En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la 
Sección 1.ª del Capítulo I y en la disposición adicional tercera de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, salvo lo dispuesto en materia de exclusiones en su artículo 6.2.

7.  Los trabajadores contratados al amparo de este artículo serán objetivo prioritario 
en los planes de formación para personas ocupadas dentro de los programas de formación 
profesional para el empleo, así como de cualquier otra medida de política activa de empleo, 
al objeto de incrementar su cualificación profesional.

Artículo 11.  Bonificaciones de cuotas en los contratos para la formación.

1.  Las empresas que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta 
el 31 de diciembre de 2011, celebren contratos para la formación con trabajadores 
desempleados e inscritos en la oficina de empleo tendrán derecho, durante toda la vigencia 
del contrato, incluidas las prórrogas, a una bonificación del cien por cien de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como las 
correspondientes a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, desempleo, 
fondo de garantía salarial y formación profesional, correspondientes a dichos contratos.

Asimismo, en los contratos para la formación celebrados o prorrogados según lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se bonificará el cien por cien de las cuotas de los 
trabajadores a la Seguridad Social durante toda la vigencia del contrato, incluidas sus 
prórrogas.

Las bonificaciones en este artículo serán aplicables asimismo a los contratos para la 
formación concertados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley que 
sean prorrogados entre dicha fecha y el 31 de diciembre de 2011, durante la vigencia de 
dichas prórrogas.

2.  Para tener derecho a los incentivos establecidos en el párrafo primero del apartado 
anterior, el contrato para la formación deberá suponer incremento de la plantilla de la 
empresa. Para el cómputo de dicho incremento, se aplicará lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 10.4 de este real decreto-ley.

3.  En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la 
Sección 1.ª del Capítulo I y en la disposición adicional tercera de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, salvo lo dispuesto en materia de exclusiones en su artículo 6.2.

4.  Los trabajadores contratados al amparo de este artículo serán objetivo prioritario 
en los planes de formación para personas ocupadas dentro de los programas de formación 
profesional para el empleo, así como de cualquier otra medida de política activa de empleo, 
al objeto de incrementar su cualificación profesional.
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Artículo 12.  Contratos formativos.

Uno.  El apartado 1 del artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se modifica 
en los siguientes términos:

«1.  El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 
estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional de grado 
medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo 
con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de 
profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, que habiliten para el 
ejercicio profesional, dentro de los cinco años, o de seis años cuando el contrato se 
concierte con un trabajador con discapacidad, siguientes a la terminación de los 
correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas:

a)  El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios o de formación cursados. Mediante convenio colectivo 
de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos sectoriales 
de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos de trabajo, grupos, niveles o 
categorías profesionales objeto de este contrato.

b)  La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de 
dos años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal 
o, en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán 
determinar la duración del contrato, atendiendo a las características del sector y de 
las prácticas a realizar.

c)  Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado 
de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta 
titulación o distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado y de máster correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación.

No se podrá concertar un contrato en prácticas en base a un certificado de 
profesionalidad obtenido como consecuencia de un contrato para la formación 
celebrado anteriormente con la misma empresa.

d)  Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser 
superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que 
estén en posesión de título de grado medio o de certificado de profesionalidad de 
nivel 1 o 2, ni a dos meses para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores 
que están en posesión de título de grado superior o de certificado de profesionalidad 
de nivel 3.

e)  La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los 
trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 por 
100 durante el primero o el segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, 
del salario fijado en convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o 
equivalente puesto de trabajo.

f)  Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá 
concertarse un nuevo período de prueba, computándose la duración de las prácticas 
a efecto de antigüedad en la empresa.»
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Dos.  El apartado 2 del artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda 
redactado como sigue:

«2.  El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la formación 
teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o de un 
puesto de trabajo que requiera un determinado nivel de cualificación, y se regirá por 
las siguientes reglas:

a)  Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores 
de veintiún años que carezcan de la titulación o del certificado de profesionalidad 
requerido para realizar un contrato en prácticas.

El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se 
concierte con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los 
programas de escuelas taller y casas de oficios.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte 
con desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas 
de talleres de empleo o se trate de personas con discapacidad.

b)  Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en 
los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en 
función del tamaño de la plantilla, el número máximo de contratos a realizar, así 
como los puestos de trabajo objeto de este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número 
máximo de contratos a realizar en función del tamaño de la plantilla, en el supuesto 
de que exista un plan formativo de empresa.

Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no 
determinasen el número máximo de contratos que cada empresa puede realizar en 
función de su plantilla, dicho número será el determinado reglamentariamente.

c)  La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos 
años. Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en 
los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer otras 
duraciones atendiendo a las características del oficio o puesto de trabajo a 
desempeñar y a los requerimientos formativos del mismo, sin que, en ningún caso, 
la duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a tres 
años, o a cuatro años cuando el contrato se concierte con una persona con 
discapacidad, teniendo en cuenta el tipo o grado de discapacidad y las características 
del proceso formativo a realizar.

d)  Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador 
no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la 
cualificación para un puesto de trabajo que haya sido desempeñado con anterioridad 
por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce meses.

e)  El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las características 
del oficio o puesto de trabajo a desempeñar y del número de horas establecido para 
el módulo formativo adecuado a dicho puesto u oficio, sin que, en ningún caso, 
pueda ser inferior al 15 por 100 de la jornada máxima prevista en el convenio 
colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

Respetando el límite anterior, los convenios colectivos podrán establecer el 
tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución, estableciendo, en su caso, 
el régimen de alternancia o concentración del mismo respecto del tiempo de trabajo 
efectivo.

Cuando el trabajador contratado para la formación no haya finalizado los ciclos 
educativos comprendidos en la escolaridad obligatoria, la formación teórica tendrá 
por objeto inmediato completar dicha educación.

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el trabajador 
acredite, mediante certificación de la Administración pública competente, que ha 
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realizado un curso de formación profesional para el empleo adecuado al oficio o 
puesto de trabajo objeto del contrato. En este caso, la retribución del trabajador se 
incrementará proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación teórica.

Cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con 
discapacidad psíquica, la formación teórica podrá sustituirse, total o parcialmente, 
previo informe de los equipos multiprofesionales de valoración correspondientes, 
por la realización de procedimientos de rehabilitación o de ajuste personal y social 
en un centro psicosocial o de rehabilitación sociolaboral.

Tanto la financiación como la organización e impartición de la formación teórica 
se regulará en los términos que se establezcan reglamentariamente.

f)  El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar 
relacionado con las tareas propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo 
objeto del contrato.

g)  La cualificación o competencia profesional adquirida a través del contrato 
para la formación será objeto de acreditación en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional 
y en su normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regulación, el 
trabajador podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del 
correspondiente certificado de profesionalidad. Sin perjuicio de lo anterior, a la 
finalización del contrato, el empresario deberá entregar al trabajador un certificado 
en el que conste la duración de la formación teórica y el nivel de la formación práctica 
adquirida.

h)  La retribución del trabajador contratado para la formación será durante el 
primer año del contrato la fijada en convenio colectivo, sin que pueda ser inferior al 
salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. Durante 
el segundo año del contrato para la formación, la retribución será la fijada en 
convenio colectivo, sin que en ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo 
interprofesional, con independencia del tiempo dedicado a la formación teórica.

i)  La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del 
Fondo de Garantía Salarial.

j)  En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del 
contrato se estará a lo establecido en el apartado 1, párrafo f), de este artículo.

k)  El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario 
cuando el empresario incumpla en su totalidad las obligaciones que le correspondan 
en materia de formación teórica.»

Tres.  Se modifica el apartado 3, que queda redactado como sigue:

«3.  En la negociación colectiva se podrán fijar criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir la paridad por razón de género en el número de trabajadores 
vinculados a la empresa mediante contratos formativos. Asimismo, podrán 
establecerse compromisos de conversión de los contratos formativos en contratos 
por tiempo indefinido.»

Cuatro.  Se modifica la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, del siguiente modo:

«La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones de aquella, incluido el desempleo.»
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Cinco.  Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima novena en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena.  Cotización por desempleo en el 
contrato para la formación y cuantía de la prestación.

La cotización por la contingencia de desempleo en el contrato para la formación 
se efectuará por la cuota fija resultante de aplicar a la base mínima correspondiente 
a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales el mismo 
tipo de cotización y distribución entre empresario y trabajador establecidos para el 
contrato en prácticas.

Para determinar la base reguladora y la cuantía de la prestación por desempleo 
se aplicará lo establecido en el artículo 211 de esta Ley.»

CAPÍTULO IV

Medidas para la mejora de la intermediación laboral y sobre la actuación de las 
empresas de trabajo temporal

Artículo 13.  Servicios Públicos de Empleo.

Se autoriza al Gobierno para que apruebe, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, 
una nueva prórroga, hasta el 31 de diciembre de 2012, del Plan Extraordinario de medidas 
de orientación, formación profesional e inserción laboral, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 18 de abril de 2008, referida exclusivamente a la medida consistente en la 
contratación de 1.500 orientadores para el reforzamiento de la red de oficinas de empleo y 
que fue prorrogado por dos años, respecto a esta medida, mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de abril de 2009, según la habilitación conferida por la disposición final 
primera del Real Decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y protección de las personas desempleadas. Esta 
medida será de aplicación en todo el territorio del Estado y su gestión se realizará por las 
Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito del 
trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los créditos 
correspondientes se distribuirán territorialmente entre dichas administraciones, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, y 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 14.  Agencias de colocación.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, queda modificada como sigue:

Uno.  El artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20.  Concepto.

1.  La intermediación laboral es el conjunto de acciones que tienen por objeto 
poner en contacto las ofertas de trabajo con los trabajadores que buscan un empleo, 
para su colocación. La intermediación laboral tiene como finalidad proporcionar a los 
trabajadores un empleo adecuado a sus características y facilitar a los empleadores 
los trabajadores más apropiados a sus requerimientos y necesidades.

2.  También se considerará intermediación laboral la actividad destinada a la 
recolocación de los trabajadores que resultaran excedentes en procesos de 
reestructuración empresarial, cuando aquélla hubiera sido establecida o acordada 
con los trabajadores o sus representantes en los correspondientes planes sociales 
o programas de recolocación.»
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen aplicable a procedimientos y expedientes en 
tramitación a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

1.  Los procedimientos de movilidad geográfica, modificación sustancial de condiciones 
de trabajo, los dirigidos a la inaplicación del régimen salarial establecido en convenio 
colectivo y los expedientes de regulación de empleo para la extinción de contratos de 
trabajo que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor de esta real decreto-ley se 
regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

2.  Los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, resueltos por la 
Autoridad laboral y con vigencia en su aplicación en la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto-ley se regirán por la normativa en vigor cuando se dictó la resolución del 
expediente.

A los expedientes de regulación de empleo, de carácter temporal, en tramitación a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, les podrá ser de aplicación el régimen jurídico 
previsto en el mismo, siempre que se solicite conjuntamente por el empresario y los 
representantes de los trabajadores y se haga constar esta circunstancia en la resolución 
de la autoridad laboral.

Disposición transitoria quinta.  Normas relativas a la ampliación de la bonificación por 
mantenimiento del empleo y de la reposición de las prestaciones por desempleo.

1.  Las empresas que hayan instado expedientes de regulación de empleo, de carácter 
temporal, resueltos por la Autoridad laboral y con vigencia en su aplicación en la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley, podrán beneficiarse de la ampliación del derecho 
a la bonificación de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias 
comunes a que se refiere el artículo 1.2.bis de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, siempre 
que se reúnan las condiciones establecidas en el presente real decreto-ley. En todo caso, 
el incremento de porcentaje de bonificación únicamente podrá aplicarse respecto de las 
cotizaciones devengadas con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

2.  A los trabajadores a quienes se hubiera extinguido su contrato de trabajo con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley en los supuestos 
establecidos en el artículo 3.1 de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, y que previamente 
hubieran sido afectados por expedientes de regulación temporal de suspensión de 
contratos o de reducción de jornada en los casos referidos en esa disposición, tendrán 
derecho, en su caso, a la reposición de las prestaciones por desempleo, en los términos y 
con los límites establecidos en la normativa vigente en el momento en que se produjo el 
despido o la resolución administrativa o judicial que autorizó la extinción del contrato.

Disposición transitoria sexta.  Bonificaciones y reducciones de cuotas en los contratos 
vigentes.

Las bonificaciones o reducciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social 
que se vinieran disfrutando por los contratos celebrados con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su 
celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la bonificación, salvo 
lo establecido, en su caso, en el párrafo tercero del artículo 11.1.

Disposición transitoria séptima.  Límite de edad de los trabajadores contratados para la 
formación.

Hasta el 31 de diciembre de 2011 podrán realizarse contratos para la formación con 
trabajadores menores de veinticinco años sin que sea de aplicación el límite máximo de 
edad establecido en el párrafo primero del artículo 11.2.a) del Estatuto de los Trabajadores 
para la celebración de contratos para la formación.
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Disposición transitoria octava.  Contratos para la formación anteriores a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley.

Los contratos para la formación vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto-ley, así como sus prórrogas, se regirán por la normativa a cuyo amparo se 
concertaron.

No obstante lo anterior, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley será 
aplicable a dichos contratos, cuando sean prorrogados, la cobertura de la contingencia de 
desempleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 i) del Estatuto de los 
Trabajadores y en las disposiciones adicionales sexta y cuadragésima novena de la Ley 
General de la Seguridad Social, así como lo dispuesto, en materia de bonificaciones, en el 
artículo 11 de este real decreto-ley.

Disposición transitoria novena.  Contratos para la formación con trabajadores con 
discapacidad.

Mientras resulte de aplicación lo establecido en el artículo 11 de este real decreto-ley, 
las empresas que celebren contratos para la formación con trabajadores con discapacidad 
podrán aplicar lo establecido en el mismo o bien la reducción del 50 por 100 en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social previstas para los contratos para la formación que 
celebren, de acuerdo con la disposición adicional segunda del Estatuto de los 
Trabajadores.

Disposición transitoria décima.  Agencias de colocación sin ánimo de lucro autorizadas.

Las actuales agencias de colocación autorizadas de acuerdo con el Real Decreto 
735/1995, de 5 de mayo, por el que se regulan las agencias de colocación sin fines 
lucrativos y los servicios integrados para el empleo, dispondrán de un plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de las disposiciones de desarrollo de este real decreto-ley, para 
adecuarse a la nueva regulación de las agencias de colocación y solicitar la correspondiente 
autorización, conforme al artículo 21.bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 
Una vez superado el citado plazo, las empresas o entidades que no cuenten con la citada 
autorización no podrán continuar desarrollando estas actividades.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

1.  Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a)  De la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, 
los apartados 1 y 6 del artículo 2, el artículo 3 y el párrafo tercero del artículo 7.1.

b)  De la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento 
y el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas, el artículo 5.

2.  Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a 
lo dispuesto en el presente real decreto-ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª y en 
el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva 
sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades Autónomas, y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas, 
respectivamente.

Disposición final segunda.  Fondo de capitalización.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales más 
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Nueve.  El apartado 4 del artículo 25 queda redactado de la siguiente manera:

«4.  En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial:

«a)  Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios 
públicos de empleo o por las agencias de colocación cuando desarrollen actividades 
en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo causa justificada.

b)  Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de 
empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, formación 
o reconversión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por los servicios 
públicos de empleo o en las acciones de orientación e información profesional 
ofrecidas por las agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el 
ámbito de la colaboración con aquéllos.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por 
trabajos de colaboración social, los que reúnan los requisitos establecidos, 
respectivamente, en el artículo 231.3 y en el artículo 213.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera.  Negociación colectiva y modalidades contractuales.

1.  Lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1.a), del Estatuto de los Trabajadores, 
según la redacción dada al mismo por este real decreto-ley, se entiende sin perjuicio de lo 
establecido actualmente en la negociación colectiva de ámbito estatal para adaptar la 
modalidad contractual del contrato de obra o servicio determinado mediante fórmulas que 
garanticen mayor estabilidad en el empleo de los trabajadores.

2.  Igualmente se entiende sin perjuicio de lo que se establezca en la negociación 
colectiva de conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

Disposición adicional segunda.  Formación teórica en los contratos para la formación.

1.  Sin perjuicio del desarrollo reglamentario al que se alude en el párrafo sexto del 
artículo 11.2 e) del Estatuto de los Trabajadores, en el marco de la normativa que se dicte 
en aplicación y desarrollo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula 
el subsistema de la formación profesional para el empleo, y en particular de su artículo 27, 
referido a la formación teórica de los contratos para la formación, el Gobierno, a través del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, establecerá procedimientos que flexibilicen y faciliten 
a los empresarios la impartición de la correspondiente formación teórica a los trabajadores 
contratados para la formación, especialmente en el supuesto de empresas de hasta 50 
trabajadores.

2.  En todo caso, las empresas podrán financiarse el coste que les suponga la 
formación teórica en los términos previstos en el artículo 27.5 del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo o norma que lo modifique o sustituya. Las bonificaciones en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social para la financiación de dicho coste serán compatibles 
con las que estén contempladas para los contratos para la formación en programas de 
fomento de empleo.

Disposición adicional tercera.  Contratos para la formación en los programas de Escuelas 
Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo.

1.  La acción protectora de la Seguridad Social en los contratos para la formación 
suscritos con alumnos trabajadores en los programas de escuelas taller, casas de oficios 
y talleres de empleo, comprenderá las mismas contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones que para el resto de trabajadores contratados bajo esta modalidad, tal y 
como establecen el artículo 11.2 i) del Estatuto de los Trabajadores y la disposición 
adicional sexta de la Ley General de la Seguridad Social, a excepción del desempleo.
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Disposición final sexta.  Evaluación de la siniestralidad de los trabajadores cedidos por 
empresas de trabajo temporal.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo deberá incorporar en sus 
informes periódicos sobre evolución de la siniestralidad datos específicos que permitan 
conocer la evolución de la siniestralidad laboral en los trabajos u ocupaciones de especial 
peligrosidad para la seguridad y la salud en el trabajo realizados por trabajadores cedidos 
por empresas de trabajo temporal conforme a lo establecido en el artículo 8 b) y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
Empresas de Trabajo Temporal.

Disposición final séptima.  Facultades de desarrollo.

1.  El Gobierno y el Ministro de Trabajo e Inmigración, en el ámbito de sus competencias, 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución de lo establecido en este real 
decreto-ley, previa consulta con las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas.

2.  Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración a adaptar los métodos de cómputo 
del incremento y mantenimiento del empleo a que se refieren los artículos 10 y 11 de este 
real decreto-ley en función de los requerimientos técnicos de los sistemas informáticos de 
la Tesorería General de la Seguridad Social y de los servicios públicos de empleo.

3.  En un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley el 
Gobierno elaborará, previa consulta con las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas y con las Comunidades Autónomas, las disposiciones necesarias 
para desarrollar lo establecido en aquél en materia de agencias de colocación.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.

1.  El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2.  Las disposiciones sobre agencias de colocación establecidas en el Capítulo IV de 
este real decreto-ley no serán de aplicación hasta tanto no entre en vigor la normativa de 
desarrollo a que se refiere la disposición final séptima, apartado 3.

Dado en Madrid, el 16 de junio de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
95

42

http://www.boe.es	 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO	 D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


	Texto1: 


